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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

40 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la forma-
lización del contrato de medicamentos “Mimpara 30 mg comp., Mimpara 60 mg
comp., Nplate 250 mcg vial liofilizado y Vectibix 20 mg/ml vial 20 ml”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PNSP 2015-3-12.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (FAR) Mimpara 30 mg comp., Mimpara 60 mg comp.,

Nplate 250 mcg vial liofilizado y Vectibix 20 mg/ml vial 20 ml.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Artículo y apartado: 150, 157 y 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público.
Presupuesto base de licitación: 198.542,31 euros, desglosado de la siguiente manera:
— Base imponible: 190.906,07 euros.
— IVA: 7.636,24 euros.
— Valor estimado: 458.174,57 euros.
Formalización de contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de enero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de febrero de 2016.
c) Contratistas e importes de adjudicación:

AMGEN, S.A.U.  (C.I.F. A59363655) 
 

LOTES BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

Lote no 1 Mimpara 30 mg. comp. Mimpara 60 mg. Comp. Nplate 
250 mcg. vial liofilizado 

136.071,00 5.442,84 141.513,84

Lote no 2 Vectibix 20 mg./ml. vial 20 ml. 52.127,01 2.085,08 54.212,09

d) Motivación de la adjudicación: Se debe a que la oferta económica presentada no
ha superado el importe de licitación del expediente y por motivos relacionados
con la protección de derechos de exclusividad.

En Getafe, a 25 de febrero de 2016.—El Director-Gerente, Carlos Villoria López.

(03/11.513/16)
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